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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qúe los Sres. Alcaldes j Secretarios reci-
baalos números del BOLETÍN^ue correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije,mi ejemplar en el s i -
t í o de coBtúmbre dónde perinánécera hasta el recibo 
del número siguiente. . •• •:-•* :.-'» v . •*-• 

, ¡ L o s Secretarios cuidarán |de conseryari los. BOLE
TINES coleccibntidós ordenádamérite^para su encua-
dernacion qüe deberá .verificarle'cada^ajao. . ' • ; 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

'Se suscribe enláJImprenta de i a DIPUTACIÓN PBOVINCIAL á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre j , ' Í 3 . p e s e t a s 50 c é n t i m o s al semestre, paga-

dop al solicLtar la suscricion. . 

. ;Núiiieros sueltos 25 céntimos de peseta. - : 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parté no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de loa 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo» de peseta, por cada línea do inserc ión. 

PARTEJOTTCIAL. . 

(Gaoéta del <Ua » ¡ d é A b r i l . ) , ; : .;:! 

PRESIDEKCU DEL O ^ ^ K W É Í l t m ' 1 

'" SS. MM. el Bey D. Alfonso y íá 
Reina Doña María Cristina (Q.p.:G.) 
.continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

Deigualbeneficiodisfrut'anS.A.R. 
la Serma; Sra. Princesa de Astórias, 
y Sg. ÁÁ. RE. , las infantas Doña 
Maria lsabel. Doña María de la Paz 
y Doña María Elulalia. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A : ; 

E L E C C I O N E S . 

Admitida por la Diputación pro-
•vincial en sesión de 2 del coniénté 
la renuncia qué dél cargo de Dipu
tado por el distrito de Valencia de 
Di. Juan le fué presentada por don 
Manuel Martínez Garrido, por haber 
sido nombrado Juoz de primera ins
tancia de la Puebla dé Sanabria, he 
dispuesto, usando de las facultades 
que me confiere el párrafo '2.' del 
art. 32 de la ley provincial de 2 dé 
Octubre de 1877, que.se proceda en 
dicho distrito á lá elección parcial 
de un Diputado provincial, 'cuyo 
acto tendrá lugar en los dias 22,23, 
24 y 25 del mes actual, con sujeción 
al procedimiento establecido en los 
artículos 50 al 59 y 118 ¿1128 de lá 
ley de 20 do Agosto do 1870. 

León 7: dé Abril de 1882. 
Gl OoTMrt'atlor, - *: 

' J oaqu ín de Posada.' 

' ; ' Debiéndd verificarse en los diás 
'22, 23,024 y 25' del' aétual' lá elecj-
ciofi dé un Diputado' provincial en 
'el.'distrito.ilé Valen'ciá' de Don Juán 
que comprende los Ayuntamiento^ 
qué ¿'continuación se expresan, re
cuerdo á los Sres. "Alcaldes de los 
mismos el puntual cumplimiento de 
io.'diápuestó'en el árt. 21 d é l a i e y 
éléctóral de 20 de Agosto de 18^9 
en-virtud del cual' han. de remitir 
inmediatamente ál Alcalde de. la 
cabeza del distrito y á la Diputación 
provincial copias literales y autori
zadas deriibro del' censo electordj 
últimamente rectificado, en la intér 
ligencia que, de no verificarlo, in
currirán en la penalidad estableci
da en él capítulo 3.° dé dicha ley, 
conforme á lo dispuesto en Realór-j-
den de' 7 de Diciembre de 1879, á 
cuyo efecto pasaré el tanto de cul
pa á la Audiencia del Territorio con
tra los que resulten en descubierto; 
•a tenor de lo resuelto en sentencia 
del Tribunal Supremo de .15 de No
viembre de 1879. 

León 7 de Abril de 1882. ' ' 
El Goliornsdor. 

Joni|ulh de Posada.' 

Ayuntamientos 
i que se Kace referencia. 

Valencia do Don Juan. 
Ardon. .. • , • •• • • M 
San Mfflan do los Caballeros. ''. 
Toral de los Guzmanes. 
Villademor de la Vega. 
Villamañan. 
Villacé. 
Valdevimbre. ' 
Villabraz. 
Villahornate. 
Castrofuerte.. . .. 

ORDEN FÚDLIC0. 

CÍrCUlaí;rTNÚm.: 106. L 

... El'Alcalde.de.Castrofuerte parti
cipa á ..este .Gobierno,;, haberse. exr 
traviadoi de dicho pueblo el dia 3 
del actual una yegua de 4 á 5 añtsi 
pelo úegroi alzada siete .cuartas y 
un dedo, que tiene una estrella! en 
la región frqntal.^n su.consecuen
cia, encargo á, los, Sres,jAlcaldesi 
(3uardia,ciyil y idem^s, dependientes 
de mi autoridad, prpeedan á la bus
ca ele dicha caballería, entregándo
la,'.si fuero • hallada, ,á.: su. dueño 
D. Matías García,.de dicho pueblqj 
que abonará los gastos. : , , 
, León Abril 5 de 18.82.. , . 

• El Gobernador, ' ' 
Joaqu ín de Posada. 

. COMISION P R O V I N C I A L . 

:EXTRACTO DE LA.SESION 

DEL DIA 3 DE MARZO DE 1882. : 

Presidenela'del Sr. Aramburu.' 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbuena, Llamazares, Gutié
rrez y Flóréz; Cosío, se leyó el acta 
do la anteriorj que fuér, aprobada y 
rectificada. 

Celebrada sin resultado alguno la 
subasta para la 'venta'dé bíenés del 
prófugo Emilio Pérez alistado en el 
segiindo reemplazo .de ,1875 por"el. 
cupo de Villázanzo, se acordó re
clamar del 'Alcáíde' el expediente^ 
original cty apremio', del qué se;saT, 
cará testiniónio paríl' qué queSe en, 
el Ayuntamiento, acompañando. A 
aquel cértificácion de los bienes que 

figuran amillarados á nombre del 
padre del mozo. 

Trascurrido el plazo que se señaló 
para .presentarse en la Caja de re
cluta los mozos Vicente de Rodrigo 
Diez, nüm. 12 del liéémplazo pró
ximo pasado por el cupo de Valde-
rrueda; Gumersindo Rodríguez Gon
zález, núm. 18 del de Cacabelos; y 
Mariano Soto González,' 14 de Los 
Bartios de Lúná, sé acordó que por 
los Alcaldes se proceda á hacer 
efectiva lá rospousábilidad que el 
art. 150 de la ley de Reemplazos 
impone á los prófugos, procediendo 
por la via de apremio contra sus 
bienes ó los de sus. representantes 
legales. 

Recibida la certificación por la 
que se acredita la existencia perso
nal ea las filas como contingente 
del reemplazo de .1879 de Buena
ventura Mateo Lozano, hermano de 
Saturio núm. 8 del reemplazo últi
mo por.el cupo de Santas Martas, 
se acordó de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 10.° art. 92 
dé,la ley, declarar al Saturio exen
to dé activo y álta.en la reserva. 

Declarados inútiles en la Caja de 
recluta por defecto, comprendido cu 
el núm. 57, orden 5." clase 2." del 
cuadro de exenciones físicas, Maca
rio Fernandez Mier, núm. 11 del 
reemplazo último en el Ayunta
miento de Mansilla de las Muías, y 

. Francisco Rodríguez Barrio, 19 do 
Arganza, se acordó destinarles al 

; Batallón Depósito respectivo. 
: No hallándose incluido en' el alis
tamiento de La Robla el mozo Ber-

: nardo García y García, que se halla 
. alistado en el de Cuevas del Valle, 
! provincia de Avila. se acordó hacer 
presente á aquella Comisión provin-

' cial que no hay términos hábiles 

http://que.se


para sostenerla competencia, que
dando por lo tanto sin efecto el em
plazamiento del Alcalde de La Ro
bla para que so .presente dicho i n 
teresado en esta provincia. , " '• 

Visto el presupuesto: de ¿gastos 
carcelarios.;,;del • Ayuntamiento de 
León, para el-ejércició económico 
de 1882 i 1883; y considerando que 
el repartimiento se halla ajustado á 
las disposiciones vigentes y solo se 
comprenden en él las cantidades ne
cesarias para cubrir las obligacio
nes consignadas en el presupuesto, 
se acordó aprobar aquel en uso de 
las facultades que á la ;Cómisipn 
confiere el art. 2.° del-Real decreto 
de 10 de Abril de 187b. •< 
• Presentado por la' representación • 
de los'Condes1 de Miranda y de 
Montijo un escrito & fiii de1 que, sq 
les notifique la providencia que re
cayó sobre la protesta por -los mis
mos formulada en 21 de. Diciembre 
Vdtimo contra las de'2 y 10 del mis
mo mes, denegando elrecíbimíentoá 
prueba de jos autos; y considerando 
que el escrito de que so deja hecho 
mérito se tuvo presenté tanto por 
el ponen té como por la Comisión al 
dictar el proveído do primero del 
corriente señalando el dia 6 para la 
vista del pleito, so acordó que se 
una el memorial nuevamente pro-
sentado á los autos de su referencia 
y á ¡o resuelto, escusáudose de to
mar parte en esto incidente el señor 
Llamazares. 

Designado por Real decreto do 27 
de Febrero último el cupo con que 
ha de. contribuir la provincia para 
el presento rcemplaxo, y dispuesto 
por Real orden de 28 del mismo mes 
que las operaciones de entrega han 
de empezar el dia 12 del corriente y 
terminar ol diá 31, se acordó que se 
proceda inmediatamente al reparti
miento del contingente entre los 

. pueblos de la provincia, señalando 
el dia 7 para el sorteo de décimas y 
facultando al Vicb-^Presidente para 
que prnétiquo los súrteos parciales 
que sean necesarios para últimar la 
combinación, comunicando á la vez 
por medio de circular i los Alcaldes 
las instrucciones de costumbre. 

León 13 de Marzo de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Cancja. 

tierrez, leida el acta de la anterior 
fué aprobada. s 

Se procede á seguida'á la celebra-' 
cioii de la vista pública.se5aladavpa-
ra este diadel pleito oonténciosq in- ' 
'terpuestbípoic los Condes de. Miran
da y ¿e MÓntijb contra-la., .orden :de. 
la' -Begeneiía de 3, dé Fébréro:'. dé 
mo.'"1'" 7 

Verificado el acto al que asistió el 
Ministerio público y en el que no 
intervino el Vo^al de la .Cornisiqn 
Sr. Llamazaresj { meilianté, habérsei 
éscusado, el tribunal la dió "por ce
lebrada pasando las actuaciones • al 
ponente. Erafl'lás:dbs'Jr cuarto. : i 

León 13 de Marzo de -1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. ., 

UTKilTO 1IE LA SESION ESTRAWIH 

DEL DIA 6 DE MARZO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Aramburu, 

Se abrió la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbuena, Florez Cosío y Gu-

1 ESTRICTO I)E U SESION KTClOCIilMRlA 

DEL DIA 7 DE MARZO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Reunidos en virtud de convoca
toria publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL del dia' dé ayer'pai'a los efectos 
prevenidos én el art: 40 de la'ley de 
Reemplazos los Vocales Sresl Bal-
buena, Llamazares;1 Guti'eríéz y Flo
rez Cosío, se leyó y ratificó' el acta 
de la anterior procediendo' en segui
da á la aprobación del repartimién-
ta dé los L278 soldados séñalados á 
la provincia para el reemplazó del 
Ejército; y el sorteo dé' dééimas en 
cuyos actos se'invirtieron'tres ho
ras y mediá, acordando á seguida, 
que se :publique en'el BOLETÍN una 
y otra operación en la forma preve
nida en Ja ley, para- conocimiento 
do los Ayuntamientos é interesados. 
. Se acordó igualmente proponer 

al Sr. Gobernador que se verifique 
el ingreso de conformidad con lo 
dispuesto en íá circular de 4 del 
corriente, y no habiendo mas asun
tos de que tratar se levantó la se
sión quedando en reunirse con los 
residentes en el dia próximo. 

León 13 de Marzo de 1882.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

EXmCTO DE 1A SESION EXTRAOKOPIIIA • . 

DE 8 DE MARZO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las once dé la 
mañana Con asistencia de los seño
res Balbuena, Llamazares, Gutiér
rez y Florez Cosío, sé leyó el acta 
de la anterior que fué ¡¡probada y 
ratificada. 

Habiéndose presentado para in
greso los prófugos reclutas dispo

nibles por el Ayuntamiento de Cas-
trpeontrigo, Joaquín Carbajo Lié-
bana, núm. 28 del reemplazo pró
ximo pasado y Eduardo Garbajo, 
núm. 34,. ée acorjló declarar adscri-. 
crito al Batallón de Dépósitq respec
tivo, al primero, sin pefjiiici6 "del reí-
cargo qué "se le impoi^a el.dia qué. 

¡sesa llamado ¿activo, y que vuelva 
' él segundo al Ayuntamiento para 
que sea tallado. 

..r .Señalado el. dia 12 del corriente 
-para ¡dár principio *á la entrega- én 
Caja de los mozos del reemplazo 
actual y operaciones de revisión, se 

; acordó nombrar '(peritos talladores i 
D. Gregorio Arias, D. Buenaventu
ra, Ordás y-D, Antonio Alvarez. « 

Puesto, á discusión el nombra-, 
iniento"del ifédicq encargado 'de íá' 
comprobación en'l'a Caja dé los mo-; 

• zbs declarados útiles condicionales,' 
se acordó por tres votos contra dos 
que aquel se haga, por yotacúqn.di-
rec.ta.'Los ^res'.'j' Llamazares y.Balr 

il buéná consignaron su, voto ¿ñ con
tra fundándose,' enV que .eligiéndose 
todos los"Médicos por sorteó, no de
be excluirse de este acto al de ob
servación. Seguídáménte se acordó 
eii vista del'resultado de la votación 
secreta, designar para dicho acto al 
lícéncíadq en Medicina y Cirujía 
D. Lucio García, .resultando dos pa
peletas en blanco. 

. Para que las operaciones se veri
fiquen con la mayor regularidad, 
quedó resuelto reclamar del Gobier
no de provincia ol personal do la 
Guardia civil y orden público que 
en ¡ifiós anteriores. 

Reproduciendo el informo emiti
do al Gobierno de provincia respec
to á los alcances de las cuentas de 
Alvares, so acordó consultar que no 
procede reniitir el recurso á la Su
perioridad hasta tanto que los re^ 
clamantes consignen el importe de 
los.álcánccs, debiendo reclamar del 
Ayuiitaaiieuto los datos que se in
dican en ol dictúmen. 

En uso de las atribuciones que á 
la Comisión confiere ol art. 20 del 
Real decreto de 2 de Abril de 1875, 
se aprobó el repartimiento do gas
tos carcelarios del partido judicial 
de Valencia de D. Juan. 

Con lo que se levantó la sesión. 
León 13 de Marzo de 1882.—El 

Secretario, Domingo Diaz Caneja. : 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL I I DE MARZO DE 1882. 

Presidencia del Sr. Aramburu. 

Abierta la sesión á las doce de la 
mañana con asistencia de los seño
res Balbuena y Llamazares, leida el 

acta de la anterior fué aprobada y 
ratificada. 

Reclamado por el Sr. Gobernador 
que se le facilite copia dé la comu
nicación'del limo. Sr. Obispo de esta 
tiiopesis respectq-: al edificio de San 
Isidoro,? donde séVhalla establecida 
la ̂ Asamblea provincial se; acordó 
deferir á sus deseos. 

Solicitado por la Junta adminis
trativa del pueblo de Lario, en el 
Ayuntamiento de Buron, que se le 
autorice para aplicar el 90 por 100 
de los pastos privativos del pueblo 
al 'pago'de uña deuda que este con-
trajo «ti ;¿1 año de 1834; vistos los 
artículos 90 al 95' de la Ley munici
pal' dé.?,'de.betúbre do 1S¡77, y la 
Real órden de 30 de Enero.de 1875; 
y considerando que en la admínis-
t"réción?dq,lo's bienes "priyatiyós' de 
los'pueblos é inversión'de sus pro
ductos, obran las Juntas adminis
trativas con completa independen
cia del Ayuntamientó y del Gobierno 
de provincia, á quienes la Ley mu
nicipal-confiere i tan solamente la 
inspección, sobro sus, actos para 
evitar las infracciones que pudieran 
.cometerse, se acordó consultar que 
no procede la. autorización que so 
solicita^ debiendo la junta resolver 
sobre ol particular' lo "que- estime 
oportuno, consignándolo en el libro 
de acuerdos para que al rendir las 
cuentas do los bienes privativos del 
pueblo se le admita en data, ol pago 
de esta deuda, .teniendo además en 
ciienta respecto al aprovechamiento 
y disfruto lo qué se establece para 
los bienes de todo ol Ayuntamiento 
en la ley orgánica, á cuyas reglas 
habrá de someterse. 

Páralos efectos prevenidos en ol 
art. 20'"del Reglamento de 2 do 
Diciembre do 1878, so acordó desig
nar al Diputado Sr; Gutiérrez para 
que represente i , la Comisión en el 
sorteo para Ultramar, de los mozos 
que ingresan en .Caja. ; , 

Quedó enterada la Comisión de 
haber aceptado D. Lucio García el 
cargo quo se-le confirió de observar 
los mosíos en Caja. 

Lo quedó igualmente do la Real 
órden de 14. de Febrero último con
firmando, el fallo por el quo se de
claró exento en el año anterior al 
mozo Paulino Andrés Rodríguez, y. 
de la.dO'Manuel Torres Gómez resol
viendo á favor de León la compe
tencia suscitada • con el de Ubeda 
con motivo del alistamiento de un 
Religioso de las Escuelas Pías. -: 

Consultado por ol Gobierno acerca 
de la instancia dirigida al Ministerio 
por el padre del recluta disponible 
Gumersindo Rodríguez González por 
el Ayuntamiento de Cacabclos, pi
diendo se le admita sustituir con un 



pariente^ dentro del cuarto gtiido 
civil, so acordó hacer jiresontij qné 
siendo necesaria la.presenta.cion del 
sustituido, & la Superioridad:corres
ponde resolver si ha de dispensarse 
ó nó él ̂ úiiipliinieiito.'dé la ley.. 

Con arreglo á las: facultadfes .que 

concederá la Comisión el art. 2.° del 
Real ¡lecreto do 10 de Abril de 1875, 
quedó aproba'do el repartimientó do 
gastos' carcelarios del pártid'o' de'La 
Vé'cillá jJara el ejércíeió de 1882-8á. 
" Xéoti. 13::do'¿íár^ d ' e : l Í 8 2 ^ E l 
Sécrétario,' D'dihingó tíiaz Cáneia. 

; . j . ''il'l ,,J.I ', t ') (tit i l ! . 
lili 

P R E S U P U E S T O B E 1881 Á 82., MES DÉTEBREIÍÓ;'••"•'l 

EXTRACTO-de ¿a atenta 'M-'ti^-'^'l^éHi'eirrü^iiMitÜ áVaiio ecm¿mi~ 
- co de 1881; á 1882 ¡fei; emi 'a^aríct- 'm-Ii ii/ik™dda-'^''ü'2kj>ütté$> '& 

. fondos provinciales con'/écha-de 24 del actual,"!/ qiie seinserla"eii éZ'Bo-
. umir OEiciAt ¡el ienor Se loldispues/o mt.tlMi'lMdeili£ifÍameit{o,ib:!Ob»* 

. „taliilidad>provincial. - , . . , :„: . . i t i - h r w i - i ••!> « . . i i s . , ! ••>! I.¡I 

- v:- CARGO:; • ' • ; ' . :(í 

Primeramente son cargo las oxisteücias qu^,resultaron.en; 
la Depositaría y-Establecimientos: d^ Instrucción pílblica 

. ..y Beneficencia al findelmésanterioK . ' . ' i . • •'• . ' , : ' . 
Por producto deMíospicio de León-...': .'. i í:. 1. í . ' . . . í ' 
Idem del idem de Astorga.^-.- . . . . . . ; . . . • xhúr-
Idem del. contingente provincial do este ejercicio,.económico 
Idem del idem ídem de años anteriores.;.,;............ • --.;. 
Idem de reintegros . i . . . . . . . . . . . . ' . . . . . •.•^¡.•i 

• • • íMOVIMIENTO D E PONDOS. " :' ; 

179 
• .r o;' 

42 
• ) -8 , 

922 87 
92 63 
8» no 

287:75 
137 45 
'203.67 

Por remesas hechas por . la Depositaría á losjÉstabiecimien-
tos do Instrucción pública y.Beneficencia'. 

TOTAL CARGO . . . . . . . 

• • • DATA.. ^ - . -i o 

Satisfecho á personal do la piputacion.. 
Idem á material de'idem'. .,.. . . . . . . . . , • 
Idem á sueldo dbl escribiente do la Junta de agricultura..., 
Idem á personal dé la Sección de' obras p rov inc ia l e s . . . . . . 
Idem á ídem de la Junta "dé Instrucción públ ica ' . . : . .. 
Idem ¡V idem del Instituto de segunda enseñanza. 
Idem si personal do la Escuela Normal de 'Maestros. . 
Idem á material de idem . . . ' . ' . . ... , 
Idem & sueldo del Inspector de primera énseüanzá . . . . . . . . 
Idom ¡i estancias dé'dementes éii el Mánicómio dé Valládblid 
Idem ¡Í estancias de enfermos pobres en el Hospitál 'dé t éoa .' 
Idem á idem do pobres en la Casa de Misericordia: . 1 . 
Idem á personal del Hospicio do León . - i . . ' . , 
Idem á material del idem.. — -
Idem á personal del Hospicio do Astorga . . . . . . 
Idem ú.material del idem . . . . . . . . . . . , . 
Idem ¡i personal do la .Casa-Cuna de Pon fo r r adá . . ' . ; . . . . ; . .' 
Idem á material do idem-.'. . . . . ' . . . . . ' ' . : . : . . . " . . . : 
Idem á idem-de la Casa de Maternidad de León: '. 

' : 22.801 . i 

253.530 87 

En la del Instituto v . . . ' . ' . . . . 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León. 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada 
Jftbte dála.Casa-Maternidad'de' Leon.. .r.,.-. 

. 328 59 ] 
926 50 

4.400 18 
376 54 ( 
723 78 
491 63 1 

190.929 64 

Idem á.gastos imprevistos . 
Idem á construcción do carreteras , 
Idem á gastos que se destinan á objetos de interés provincial.. 

. MOVIMIENTO DE FONDOS.- ' 

Por las remesas ¡líos Establecimientos en el mes de Febrero.. 

• ! 'TOTAL DATA. . . 

RESUMEN.'"' 

Importa el cargo;..'.. 
Idem la data 

• : EXISTENCIA. 

CLASIFICACION. 

3.667' 44 
540 80 

. 104 16 
. 531 22 
''312 48 

; 3:295 81 
' 71873 
•, ..' 60 
, ,187..50 
' 3.181 25 
: S.389 62 

1.409' !» 
'.. 536 24 

. 12.958 18 
.. 404 15 
4.340 17 

105 58 
376'50 

: '258 24 
412 50 

. 298 26 
2.712 40 

22.801 » 

"62.601 23 

253.530 87 
62.601 23 

190.929 64' 

E n l a D e p o s i t a r í a p r o v i n C i a l . ) | ; ^ £ ' l | ^ ^ j l 8 3 . 7 8 2 42 

' ' TOTAL IGUAL. . . . . . . . . . . » • 

León 31 de Marzo de)1882.'^-El.ContMor de los fondos provinciales, 
Salustiano-Posadilla.—V.'B.f—El Vice-Presidente¡-Aramburu. ; 

) ^YDNTAJIIIENTOS. 

Alcaldía \constititcional de 
^ ] Sán Jilslo^ lt\ T'éffa. i j 

No liabiénddse presentado d nin
guna de lás ojíeraciories de la qu'in-
tajiara* el reeinpjazo; do} presento 
año, á la entrega en Caja': en la 
capital', el ' mozo" Pascual Cordero 
Prieto.j nátursil do Nistál ep este 
mnnicipio, á quien tocó el númi 6, 
y ' f f ^ t U ^ ' D i ^ ' l i r ^ p o n i a b i U í C á d 
derservicib'enlactivo.jise^e cita 'pa
ra que dentro, de quinco^ias, desde 
la inserción del prescnte..en pl BOLE
TÍN OFICIAL, se presento en este 
Ayuntamiento para ser-tálládo. ' y 
pirle las excepciones que'.pudiera 
alegar, y entregarle en la Diputa-
cion-paíá su'fallo: ' • 

Al mismo tiempo so ruega á las 
autoridades civiles y domás que co-
respondan, procuren la captura del 
súgetoy remisión' i • esta á'los efec
tos indicados, cuyas señas son: edad 
20jiños..en.-12. del,.actual, .estatura 
cumplida, pelo rojo, nariz roma, co
lor bueno..: 
.. San Justo de .la Vega Abril 4 de 
1882.—El Alcalde, Eugenio Abad. 

Alcaldia imsíihtcional de 
i . . . •Noceda. ' 

Efectuado por:eI.Ayuntamiento y 

Junta lo dispuesto, en los pdrrafos 
l . ° y 2.° .del..art. 16.1 de. la joy, se 
anuncian expuestas al público por 
término do quince dias las cuentas 
municipales de 1875|76:-y siguien
tes hasta «187^-80 inclusive, ¡rogan
do ú los vecinos sé sirvan examinar
las y formular; por escHto BUSI obser
vaciones que 'sorin cbmtmicadus á 
quien corresponda, j ' ¡ ' 

¡Nocodí 4 do Abril, de* 1882.7r-El 
Alcaldej-Pedro Arias.—El Secreta
rio; Ambrosio Garcia.í ; ! 

•" Debiendo1 ocuparse las Juntas pe
riciales délos Ayuntamientos que 'á 
cont¡Q!iacio¡!.?o expresan en k recti
ficación del amillaramiento quo ha 
de servir de baso paro la derrama 
de la contribución territorial del 
año-econúmico do l882 4 83, los 
contribuyentes por este concepto, 
presentarán relaciones juradas en 
las Secretarías de los mismos, do 
cualquiera alteración que hayan su
frido, en el término de quince dias, 
pasados los cualos no senín oidos: 

San Millan do los Caballeros. 
Salamon. 
Villadenior do la Vega. 
"Villayaudro. 
Valdcmora. 
El Burgo. 
La Bafieza. 
LaErcina. 

•¡JUZGADO MUNICIPAL .DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3." decena de Marzo 
de 1882. ' . ,,;; ....... ¡ 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26: 
27-
28 
29 
30 

•31 

N A C I D O S V I V O S . 

LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS 

5 11 4 1 5 16 1 

NA.OIDOS S 1 N V I D A . 
Y MUBUTOS ANT1SS Dl i S E H I N S C I U T O S 

NOLEGITIMOS T O T A L 

de 

» 2 18 

file:///constititcional


I1 

m 

" * León • 1.° de Abril da 1882.—El Juez municipal SrCáyó' Báí-
buena López.—El Secretario,.Enrique Zotes.. '. : :: ; .sí 

• . i . l 'Ji i;! .iH 

DEFUNCIONES registmiasen-esU Juzgádo'durante la 9.'-deciid di ' Éitoio 
- de 1382; clasiJUadasporsexoy estafo.fiQilde los fallecidos. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 

SoltétOB Cttsádoo Viudos TOTAL 

• F A L L ; E C T B O."S '..1.18«oo.l 

V A R O N E S . 

Salteros Caswitw Viadas T O T Í L 

11 

H E M B R A S . . 

- n 3 

T O T A L 

GK-

NBRAL. 

3 
5 

.-,2 

.,2 

•8'"' 
• »"f: 

, 

, -1 , , 

-6''» 

.4 - 2 . 15 : -26.:; 

León L * de Abril ;de l882 . - r -El Juez municipal S¿ 'Gáyó'Bal-
buena^ López.—El Secretario, Enrique Zotes. : • ' : •••• 

ÁNUNGIGS OPiOIALKS.'' 

CÓBREOS: ADMINISTitACION PItINCIPAL,p.E LBON., . 

' Me» de Mar io . «lo ,188». ... • 

RELACIÓN de las cartas detenidas en esta principal y subalternas por falta 
de fraiqueo,durante el mes indicado. ;..-r,,;-.: i 

Adminíatraciones. 

L e ó n . 

de 
cartas Nombre del interesado. Punto de -destino 

Antonio M u ñ i z . ' . . . . . . . . 
Andrés Crespo y Botella 
Alcalde constitucional.. 

miBtno 
Administrador subalt.".. 
Centro do negocios...... 
Cipriano Calvo.. . : 
Cayetana. Cabezas 
Diputación provincial... 
Delegado contribuciones 
El m i s m o . ' . . . . . . . . 
Esteban Férnaudez Gil . . 
Jefe división ferro-carril 
Julián Gómez Fernandez 
Juan Pastrana y Alvarez 
Juez de primera instancia 
Luciano López Miguél. . 
El mismo... 
María Ignacia Suarez... 
Nicolás Vizan y Alonso. 
Registrador la propiedad 
El' mismo.; ' . . . 
Tomás Kivero. . . . i 
Tomás del Acebo..... 

Trejo. 
Teruel.— 
Villafer. 
Uarrafe. 
Valdépiélago. 
Madrid. 
Valencia' Don Juan. 
Manzanal. . . .. .... 
León. 
Madric|. 
ídem. 
Sabagun. 
Ponferrada. 
Ástbrgá; 
León. •-
Astorga. • -
León. 
idéih. ^ ! 
Medellin. ' 
San Millan. -
Alniodovar delCampo 
Hellin. • ; i ..: ' .' 
Oviedo. .', i . 

• León 5 de Abril de -1882.—El'Administrador principal, 
Gómez. '. ,. • ? • *• . . i i i 

Fernando 

; DIRECCION GENERAL superficies regladas, desarrollables 
ió.alabeadás.-^Propiedadíuniaujen-
tal del plano tjirigénte;á : las supeT-
ficies de revolución. : : : i 

11 . Apéndicer . Poliedros1 íegutóres 
i fconvexoerdéníostrar qué no exilien 

del plano tangente á una superficie más qué cinco; sUj construcc^p; 
cuajquiera.'^NprmaLr^Cásó dé las ,. esferas ibsoripta y-circunscripta.— 

I N S T R U C C I O N M I L I T A R . 

¡(COSOL-USION.) 

Cálculo del diedro dé un poliedro re-
ignlar.TT-jCiíIculo de lóS rádios de las 
esferas' inscripta y, circunscripta.' w 

•.; Geojnetria,, desQriptiva.-pTReprei-
senj^eión, grá^ca rdel; - pup.tO|-1 de, la 
Unea;y,^ÍdeÍjplmq.rrí,or,;Hii;pi»tp 
,trázaí..up,recta,,p^a]i)ela(^' — 
Conócid^ un^de ías^ri^yefícipnes, de 
nn 'punto o de uffit recta situados en 
un plano dado, bailar la otra pro
yección.—Hallar las trazas de un 
plano dado por dus rectas, "por una 
recta y un punto ó por tres puntos. 
—Horizontales,-, verticales- y jlíneas 
de máxima "pendiente dé un_pIano.. 
—Trazar por un punto un plano 
paralelo áptrp. . ; , i : ' . 
• -Gambio-de-pianoFr^eambiar de 
planos de proyección con relación á 
.u^' punto,, á-jiria recta p ¿ un plano. 
—Colocar'unplano1 ¿.una.recta- pa-
ral'éla ó -perpéndicdlárinénte á1 uno 
de los planos de proyección.—Colo
car un plano paralelo ó perpendicu- ¡ 
lanuente á la línea de tierra. 
". Giros;—Giros de un punto, una 
recta ó un plarip' /al 'redédor'"de,ün 
eje ̂ perpendicular 'i vm plano dé' 
¡proyección.—Cplpcár l i l i plano ó 
uná recta paralela.ó perpendicular-, 
menté i uno de los planos'de pro
tección.—Colocarun plano paralela1 
ó pérpencicul&rMente i la lín'éa dé' 
tierra.—Giros de un apunto, ¡una 
recta ó un plano al rededor. de un 
eje paralelo á uno de los planos de 
proyección.—Biros al rédédér Üé 
un eje cualquiera:—Rectas y pianos 
perpendiculares entre .si.—Interseca 
ción de planos.—Intersección de 
una recta con un plano.—Angulo 
de dos rectas.—Angulo de una rec
ta con los planos. do proyección.— 
Angulo de una recta con un plano-. 
^-Angulos de' un plano' con los' dé 
proyección.—Por un punto': trazar 
un plano que forme ángulos,'dados 
con- los planos de proyección.-^-An
gulo de dos planosr-^'Mínima dis
tancia entre dos puntos, dé un pun
to á una rectaj.de ü n ; p u n t o á ün 
plano,y entre Sos rectas no /situadas 
en un mismo plano 
• ¡Tri'gonómetria.—Elementos de la 
teoriajde las funciones circulares.— 
Medida do las' lóngitüdés^Dé'. lós 
arcos de circuló^—Définición.de las 
lineas; trigonométricas.—Variaóión 
de las lineas trigonométricas-.—Ar
cos qúio corresponden '4 una linea 
trigonométrica " dada'.—Reiacionés 
entre las lineas trigonornétricas de 
un mismo arco. — Fórmulas re
lativas, á la adición,de;lps arcos.—. 
Fórmulas importantes deducidas do 

; las relativas á la .adición de los ar
cos.—Multiplicación de arcos.—Di-r, 
visión de arcos.—Determinación dé 

; las lineas trigonométricas de ciertos 
arcos.;",;':;-

; Táblás Xrigónómét'ricas—Propo
siciones preliminares.—División.de 

,"la circunferencia.—Construccióu de 
i una tabla de senos y cosenos:—Tá-
; blas de los logaritmos de las funcio-
' nes circulares.—Disposicióníde las 

tablas de Callet.—üso de las tablas 
de ¡Galleti—tPro'cédimientos para ha-
.̂ er una fátpula ,Cfilcplable por lo
garitmos. ' • " 
1 :Tr¡gob'ométria rectílinéal—Objeto 
de laitrijjonometríaTeGtilinéa:—líg. 
dida,, de: Jos i ángidpstn-^Relacioneg 
entré.lps ángulos, y los lados de un 
t r iánéukr íéctángiíló^Selácípnes 
entreléB* ángutós' y lósilados'de'un 
triángulo oblicuángulo.—Otras fór
mulas relativas a los triángulos 
oblicuángulos.—Expresión del área 
de un triángulo.—Resolución de los 
triángulos rectángulos. — Resolu-
cipn de los triángulos oblicuángu-

ylosi^-Cásosídivérsos'éñ^qüe no son 
-todos los datos ángulos o lados. 
Aplicaciones numéricas. 

.Trinogometriat, esférica.-^Objeto 
.dñJa.tiTgonometria esférica.—Rela
ciones entre los ángulos y ios lados 

•'de un triáffgulo.esferieo.—Fórmulas 
relativas, aí>losrtriángúIós réctán-
goloss-^FórmuláS'generales calcu-
srableSipor.logaritmosi-^Resoluoión 
de los triángulos -esféricos féctán-

f ulos.—Casos que pueden referirse 
. ílps triángulos rectángulos.—Re-

_ solución de los triángulos esféricos 
oblicuángulos. —Discusión de los 

'casos'qué pueden< admitir dos sólit-
cionés.-^üuso de ángulos auxiliares 
.para la resolución de 'los 'triángulos 
esféricos > óblicuángúlós. — Amicá-
ciones.numéricas/ í-'. .. • (• 

Complementó 'de la tebria de 1^ 
fúncionesficircularés.—Expresiones 
imaginarias.—Operaciones sóbrelas 
expresiones imaginarias: Fómula de 
Moivteip'ára'un exponente entero y 
positivo.—Aplicaciones á la multi
plicación y división de arcos. 

'- Indicación' dé- .-10s :áutóres ; q'iíe 
puéden servir, de texto para la pre
paración. 

i . Geografía, Merelo. 
Historia de Espafla, Gómez Ra-

/nóra ó Cervilla. 
. Nociones de Historia universal, 
¡Ramírez (p^Remigip). -. 
1 '''Aritmética'Serret'y.'Cómborouses 
traducida' y anotada' por Montéver-

"dé. . .'" ' ; 
Algébrá,'Briot, trádúci'da y ano-j 

itadá por Sebastian y. Portuondó. > 
; .Geometría, Róucbé y Cómbe-r 

Tousse.'' .' ,:':, ,., : ' 
;; 'Nociones de descriptiva, Olivier.-
• Trigpnbmetriaj; Séri'et. ' • 
- , .Nota.-,,La-indicación que se ha
ce- de'los autores no excluye á otrós 
cualesquiera que traten con igualló 
.mayor, extensión -¡las • materias - dél 

, A N U P Í O I O . : - . -

y . ' I M I ' O n . ' r A l S T E ' •1-
á Jfts .Secretarlos de Aynntiimlenfo. -

•• Colección^ de' tablas simplificati-
vas de trabajo y tiempo para la con
fección'dé'los padrones para el im
puesto equivalente á los de Sal y 

^repartos ¿9 contribución, en los di-
' féréntb's tipos y graváménés crea
dos por las últimas leyes de Hacien
da, con ó sin recargos municipales 
y. de utilidad para todos los pueblos, 

_así para el presente semestre como 
para el próximo año económico, ya 
tributen aHft por 100, ra-al 21 pór 
100,. por D. Valeriano Hérraiz,: s8-; 
cretario de Monreal del Campo (Te-

truel.) 
Se vende en esta imprenta á 2 po-

'setas 50 céntimos ejemplar. 

imprenta do la Diputación prOTÍncíal. 

li'ír̂  7 " T I — M 
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